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Articulo cuarenta y ocho.-'-La Comisión, Ejecutiva estlU'á com-
pueSta del' modo siguiente: ' 

Presidente, m, Almirante en la situación prevista en' el ar
ticulo noveno de la Ley de veinte ,de diciembre de mil novecien
tOó. cincuenta y dos o en la situación de «reserva». 
, VicepreSidente. - un General ele CU~lquiera de los Cuerpos de 
la Armada en la situación que a contlnuaciÓD seexprésa: 

Cuerpo de Infantelia d~ Marina: En la situación «13»' o en 
la de -Ilres.ervalt. 

hablan de recaer en perronas de reconoCida competencia eÍllas 
cuestiones 'dé la especial incumbencia del Consejo. Posterior
ménte, aquel nÚl.llero quedó fijado en catorce por Decl'~ de 
veintitrés de enero, de mil novecientos <;incuenta y míev~. 

Cuerpo de Máqumas: En la situación prevista,en el artículo 
noveno de 12.' Ley de veittte de diciembre de mil novecientos' 

D:chós asesores se han venido nombrando:hasta la fecha 
con carácter permanente. {Xlr entender que as! debían Interpre
tarse las precitadas disposiclónes; pero la exPeriencia há de
mostrado llue., a'lIemás de 105 catOrce hov existentes con aquel 
carácter. se precisa en ocasiones el asesoramleúto clrCtmstandal. 
por tiempo limItadO. de perS~)llas espeeialmente preparadas y 
capacitadas para el estudio de problemas que 'se planteán de 
modo eventual y <transitorio, y por talC1!.USR procede autorIz::U

'al Ministro de Obras Públicas para nombrar un número limi-, 
tacto de asesores' de esta clase cuando l¡ts élrcui1stancias 10-
reqUieran y 'pore} tiempo qUe ést,ag perduÍen. 

e1ncuenta y dos o en la de «reserva». " 
ReStantes Cu~rpOS::gn!a situación de «Í'e6!!rva». 
Vor.a1es: Un Jefe de :¡:ntendencia, Contador;' otro, Tesorero.., 

Pagador~ un Jefe de Intervención y un Jefe del Cuerpo JUrÍ
$co. que' actuará como Asesor. Será Secr,etario, de esta, Comi- ' 
'stón, un Jefe de cualquiera de los CuerPos de la Armada. 

En consecuencia. a propuesta del Ministro -de Obras Públié8s 
y prev1¡l deliberación del Consejo de MiniS,tros en .sü reunión 
del dia veintidós de enero de mil novecientos sesenta, , 

El nombramiento de' Jos . .miembros de.' esta Comisión Ejecu
tiva será de lIbre desígniu!ión del Min~tro. oyendo antes alPre- ' 
~dente 'del Consejo de Gobierno', 

DISl?-QNGO: 

'Asi lo ctlspongo poi eJ.preseílteDecreto, dado' ~ Madrid a 
veinticinco de febrem de mil noveCientos~ta. 

FRANCISCO FRANCO 

, 'El Mtn1sko de Marina" ' 
~ELlPE JOSE: ABARZUZA y OLIVA 

• • • 

MI-NÍSTERIO 
DE O B R A SPU B L 1 e A S 

DreNE TO 28411960, de 25 de f~brero, por el qp-e se recti-' 
fica el tereto del 11.1/1960,de 28 de e1ÍéTo; que, modificó 
la composición del Consf!1o Swperior de FerrociJ..Trlles, 
,11 'rrans'f!OTte8 por ,Carretet.a, 

Por Decreto nfun~o c1e~to once. de vemtlocho de' enero, de 
lullociVecientos sesenta. se modíflcó ia composición del Consejo 
Superior de Fettocan:lles y Transportes por Carretera. 

En; el texto de dicho Decreto se desllzaron alguDas -omiSiones, 
t:ffi Cu.#tto al m1rÍ1ero de repr~ntanteSqúe han dé formar,parte 

, del Consejo y al mvdo de' ser designados, por lo que debe rec
tifiéarse subsanando debltlamente las deficiencias obserVadas. 
- En su virtUd, a' propllilSta del Mini~ró tie Obras PúbUcas y 
previa: deliberación del CoilSejode MinLstiosen su reunión,del 
día diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta. ' 

DISPONGO: 

ArtíCulo úhlco.-se rectifica el texto del Decreto número ' 
ciento once, de velnt!oclW de enero de mil 'novecIentos sesenta, 
que modificó la composic-lóo del Consejo Superior de Ferro,. 
tarrlI~ y Transportes, por C¡uTetera, debiendo entenderse re-. 
dactado del ,modo sigUiente: 

«Por Decreto de veinUbch; de Iliclembre ~ mil Il9vecientos 
cuarenta_ y cinco se Creó el Consejo Supenor de Ferrocarriles 
X .'Dransportes por Carretera. del cual, babia de formar parte 
un representante del entonces existente ;Ministerio. de industria 
¡y Comercio. 

Oreado posteriormente el Ministerio de Comercio, y da'da la 
l.'11portancla Que lOs transportes tienen en 10 referente al ce
mercto. tanto en 'el Interior delpals como al ·de expo~ón, 
parece aconséjableque exista un representante de dicho Depar
tamento en un Organismo al que compete estudiar e infocmar ' 
todo lo que al transporte terrestre se refiere 

AsÍm!smo. y' por las mts~as razones, es aconsejable que en 
dicho Consejo Superior exista un representante deÍ Ministerio 
de la Gobernación. al que se le atribiiye pOr Ley de treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve la vIgilancia y <lis
cipllna del transporte por carretera, 

El1'eJ Decreto de veintiocho de diciembré"de mil novecientos 
cuarenta y cinco antes cit.ado se faculta al Ministro de Obras 
Públkas para señalar el número de asesores técnicos que en el 
OOllsejO fuera necesario y para hacer sus nombramientos, que 

I -

Artículoprimero.-El ártículotercero del'Becr~ de veIn
tiocho de diciembre de mil novecienl;osmIarenta' y clllco. POl" el 
que se creó, el Conselo Superior de Ferrocarriles y, TranspOrtes, 
poI' Carretera, q'uedará redactad. en la formas~ente: , 

«ArtíCUlo tercero.-Formarán. ádemá&, párte dél, Consejo 
tr:esrepresentantes del MiniSterio de Obras <Públklas. dos J re- ' 
Presentantes del MinIsterio de Hacienda, un representante de 
cada uno de ~los¡i,.p.nLsteriosdd Ejércit9. Gobernación, Agri-, 
cultura. Industria, 'Trabajo, y 'Comen'lo tres representantes 
de.la Red Na'CióI1l\l de los Ferr:ocarriles EspatloléS" un répreseh~, 
1;fIntede, la Explotacl6n ,de Ferrocatrl.les pOr e} Estado. cuatro', 
representantes del \Slndicato NacJon,al de Transportes, y Comu
lÚcaciónes. representando uno de e1loo al, Sector «PalÍlillos de 
HieNolt.y'los otros tres al de «Caminos OrdinarIoS», debiendo 
destgnarse a- uno de estos últlmo.scomo represeÍltanté de las 
Empresas de' transpor.te.s de mercancfas; 'un ,representante del 
Consejo, de .Economía 'NacIonal y' llI} representante del Oun.sejo 
Súperior de Cámaras, de Comercio, Industria '1 Navegación. 

• Los' vocales representantes de ¡Ós Ministertosserán desig
nados por' el M~nLstro respectivo, "i los demás por ,el 'Mtn1stro.: 
de Obras. Públ1cáS.» " " , ' , _ 

Artículo • segundO.-Además de Íos' Catorce asesorés téCnieoa' 
de P4Wtill¡¡. que se fijaron por el- Decreto d~ veintitrés qe enetO ' 
de. mil 'novecientos cincuenta y nueve. ,Podrá el -l'4Jillstro de 
Obras Públicas, cuando clrcunstancialmentl> lo requiera el estu
dio de determinados asuritos: adscribir 9.1 Consejo.' con carácter . 

, eventual. y Sólo ¡jOr el, tiempo neces.arlo' para desarrollar tales 
estudiOS; lID nú~ero dé asesi)r~ técnicos no perríumentéS cuyo 

, n~ejo en ningún momento podrá ller'mayor de cuatro, espec1a.1 1 

,'y únicamente encargadOs de los trabajos que m<itivarón su de
sig11ación.» ,~ 

Así lo dispongO por el Pl'eSénte Decreto, dado enMadri'd a 
veinticiíloo de febrero de mil nmleciéntos sesenta. 

FRANCISCOFRA,NCO 
/ 

El Ministro de Obras Mblicas .. 
JORGE VIGON SUERODIAZ ' 

• * * 

DECRETO 28511960; rlC 25 de febrero, por elJlue se cred 
la Subdirección General. de Ferrocarrlles, TranVías 1J 
Tr,,'.sporles por, Carretera. . 

La mcesantemente creciente Importancia y complejidad de la; 
labor encomendadá a la, Dirección General de ,Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carretera hace necesario ccmpletar 
su organlzadón i!ctual, creando una Subdir(cción única. encar- ' 
gada de a1.lxiUar al Director' genéral y desempeñar :as fundo
.nes de1eg~ílS que se l~ confieran, solución qUe viene adoptán-' 
dose en los distintos Departamentos ministeria.les, }' que recien
temente h'i' hido aplicada coníndudable resultado en e propkl 
Departamento de Obras Públicas, donde ya existe la. Subdirec

'c1ón Generai de Obra.~ Hit:lráuJicas. 
En su vittud. a propuesta dé] Ministro de Obra.~ Públicas 

y previa de ibera,ción 'del Consejo de Mln'stros en, :;Ij reU!Ji6l:¡ 
del dia diecinue~ dé febrero de miÍ novecient()S sesenta, 


